
 
 

Ibagué Tolima, diciembre cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR BANCO 
DAVIVIENDA S.A. CONTRA MULTICEL DEL HUILA S.A.S. Y OTROS 
RADICACIÓN No.2021-00180-00.- 
 
Conforme a la solicitud proveniente del Juzgado Quinto Civil Municipal de 

esta ciudad mediante Oficio 1082 de noviembre 30 de 2022, se ordena: 

 

Téngase en cuenta en su oportunidad procesal pertinente, el embargo de 

los remanentes o dineros que por cualquier motivo se lleguen a 

desembargar en este proceso, para el ejecutivo promovido por Banco 

Scotiabank Colpatria S.A. contra Unidatos de Colombia S.A. y Eulises 

Piragua Tafur, que se adelanta en el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

esta ciudad con radicación No.2022-00507-00, medida limitada a la suma 

de $136’064.012. Ofíciese al citado despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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